
Municioalidad Distritai
CERRO COLORADO

"Cuna [efSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENOiA MUNICI,OAL N' 335.2026,GM,I/DCC

C€ro Colo€do. 02 de junio de ?020

VISTOS:

El Infoíne N' 0171-2026-SG[¡|V-GOPI]VDCC suscrito por el Sub Gere¡te de lvantenimienlo de Inlr¿estnEtura y Vías, el lvemodnd!m N'
026-2026-G0P|[¡DCC atendido porelGerente de Obns Públicas e l¡lraestruclura, ellnforme N" 0193-2026-SGt¡|V-GOP!MoCC emiüdo porelS!b
Gerente de Mantenimiento de lnfraestructura y V¡as, el Inlorme N' 010-2026/[¡DCC/SGEP,NA0P atendido por la Asistente Técnic€ de la Sub Gerente

Esludios el Informe N" 0473-2026-SG|V|V-G0P|-MoCC elaboGdo por el Sub Gere¡te de lt¡antenimiento de InÍraestructuÉ y Vias, el

suscrilo por la Asistenle Técnica de la Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, el lnfoÍ¡e N' 084-2026'
TF emilido poreiAbogado Especialisla en Conlrataciones con el Estado, ellnforme fecnico N' 151-2026-GOPI-¡loCC alendido

el Gercnte de Obrcs Públic¿s e Infraestructura, el lnlome N" 226-2026-IVDCC/GPPR emitido por el Ge.ente de Pla¡ificación, Presupueslo y

Rac¡onalización el lnlorne Legal N' 081 -202644J -[¡DCC atendido por el Gerente de Asesoria J uridica, [¡emoránd! m lt¡ú ltiple N" 142-220412524-
2025-G|V-MDCC suscdto por Gerencia IVunrclpal; ,

CONSlDERANDO:

Q!e, ela culo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provincales y distrilales son óeanos de
gobiemo localque gozan de allonomia politica economica y adminlstrativa en los asunlos desu competenciai

Que, e1 artic!lo ll delTitulo Prelminar de la Ley orgánica de lt4unicipa dades anota que la autonomia que la Constitución Politica del Perú

establece parc las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adminislratrvos yde administración, con sujecion alordenamienlo

. juridicoi

: ']; Que, elsub numelal4.1 delnumeral4 deladlcllo 79de la Ley O.gánica de ¡runicipalidades precisa que las municipales distñtales, en mateña

,, de organización delespacio Íis¡co y lso delsuelo, tiene como lunción especiÍca comparlida, eiecutar directamente o proveerla ejecución de las obras

de infraeslructura uóana o rurc| que sean indispeñsables para el desenvolvimiento de la vida delvecindano, la producción, elconiercio, eltranspoft y

la comunicáción en el dislrito, tales como pbtas o calzadas vias, pirentes, parques, merc¿dos, c¿nales de irigacón, locales comunales, y obras

similares, en coofdinación con la municipalidad p|ovincial respectivai

oue, el artícu¡o 4 de la Ley del Sbtema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de Inve6iones ¡dentificá la fase de funcionamienio,

como aquella que comprende la operación y manlenimiento de los aclivos generados con la ejecución de la inveFión pública y la pDvisión de los

ser,,iicros implementados con dicha invelsión. En esta etapa,las inveE¡ones pueden ser obieto de evaluaciones ex post, con elfn de obtener lecciones

aprcndidas que perrnit¿n mejoras en futuGs inversiones;

Que, el articulo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programacbn Multianualy Geslión de i¡versiones, deline el témino
inversiones como interyenciones temporales y comprenden a los proyectos de inversión y a las inveFiones deoplimización, deampliación maEinal, de

rehabililación y de reposición. No comprcnden gaslos de operación y manlenimiento:

Que, elsub nurner¿l 1 delnumeral 18.2 delariiculo 18 delReglamenlo de la Ley delSistema Nacionalde Programación Mullianualy Geslion

de inversones contempla que coresponde a las enidades lilulares de los activos o responsable de la provisrón de los servicios, programar, ejecul¿f y

superyisar las aclividades mediañle las cuales se ga ra ntice el manlenimiento de los activos genercdos con la ejecuclón de las inversiones para mantener

sus co¡dicio¡es ellcientes de operación. preservarsu uso y vida útil

Qu€, elnumeral4l.2 delarticulo 41 de la Directlva GeneraldelSistema Naclonalde Programación Multianualy Geslión de inveBiones

regla que la ent¡dad deb€ preverlos fondos públicos necesarios para ]a operación y manlenimiento, conforme a la nomativa vigente;

Que, el pimer páralo de la Décima Quinta Disposición Complemenlaria Final de la Ley de Prcsupuesto del Sector Público para elAño

Fiscal 2025 autoriza a los gobiemos reglona es y gobiemog locales, durante el Año F scal 2025, para ut lzar hasta !n veint€ por ciento (20%) de los

recuEos provenlefltes delcanon, sobrecanon y regalia minera, asicomo d€ los saldos de balance geneÉdos pordichos conceptos, para ser destinados

a acclones de ma¡tenimiento de infraestruclura y/o paÉ acciones en maleria de seguridad ciudadana y Lucha contÉ la ciminalidad a cargo de las

refeddas entidades en sus respectivas circunscripciones Para tal efecto, los gobiernos reg ional€s o gobiemos locales involucrados quedan exonercdo6

de lo dispuesto en el incrso 3 y los liteÉles c y d del inciso 4 de nlmefal 48.1 del art culo 48 del Decrelo Legislativo N' 1440, Decrelo Legislativo del

Sistema Naco¡alde Presupuesto Público, y de lo dlspuesto en elnumer¿l 11 3 deladiculo 11 de la present€ ley;

Que, con Informe N'0171.2026-SG|\¡|V-GOPI-[]|DCC, el Sub Gerente de lvantenimiento de Infrcestructura y Vias, Aq José Luis Vera

Chamoro, señalaque, como resu tado de la inspección realizada e¡ la calle Santa Rosa de Lima (cuadras 1y 2)y en la calle Libertad de la urbanizac¡ón

lvariscal Castilla delsector Semi Rural Pachacútec, se evidenció un notable deterioro en cuaoto al mantenimiento e implementación de la señali¿ación

horizonlaly verli?l;

Que, se constató la ausencia de señalización vedical, eldele¡ioro de la señalización hon¿ontaly vedical, la presencia de baches en la via,

eldesgaste de los rcductores de velocidad y la exi5tencia degietas en elpavimento. De igualmanera, se vedficó eldetedoro de las beínas laterales y

de las áreas verdes contiguas a la vía, evidenc¡ándose la lalh de mañtenimiento integr¿len dichos componenles;

oue, la uEeñcia de la ejecución de fabajos de manlenimiento er la c¿lle Santa Rosa de Lima (cuadras 1 y 2) y en la calle Libertad de la

lJó¿nización l!¡añcal Castilla del Sector Semi Rural Pachacútec. recomrenda oue dicha inte ención se realice media¡te la elaboración de una ficha

de mantenimiento 
/iñr^

Que, a través del l!4emorándum N" 026-2026-GOPI-I¡DCC, el Gerente de Obras Públic¿s e Infraestructula, Ing. Luit{ñV9ma¡a Bol:}!tt ,

autoriza al S!b Gennte de Mantenimienlo e Infraestructurc y Vias la elaboración de la ficha téc¡icá de m¿¡tenimienro resOecffi "|íi.üiik
" "z';)Z:-7-'"-Y*
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L una ael JllIadé admrnrstración dlrecta, con presupuesto de Sl 67,711.22 y un plazo de 6jecución de treinta (30) dias calendario; Ucha qu6 contiene: memoria

descriptiva, gspecilicaciones lécnicas, planilla de metrcdos, resumen de presupueslo, pEsupuesto, desagÉgados de gaslos generales, análisis de

costos unitarios, listado de insumos, crcnograma de ejecuc ón de obra, c€lendario valodzado de avance de manlenimiento, calendarc de utilización de

recursos, curvas s, cotizaciones, panel fotog Éfico, planos de acuerdo alsubsiguiente detalle

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo direclo 53,770.42

Gastos generales 8,512.90

PresuDuesto lotal de e¡ecución 62,243.72

Supervisión 5,427 50

PRESUPUESTO TOTAL 67,711.22

Que, con lnlome N" 010-2026/MDCC/SGEP/NAOP la Asistente Técnica de la Sub Gerente de Estudios y Proyectos, l¡9. Nahaly Annette
ordoñez Pinto, pEclicada la revisión y evaluación de la ficha técnica presentada, detemina que esla presenta observaciones en los siguientes
componontes especificaciones técnic¿s, planilla de sustento de mettados, desagrcgado de gastosgenercl6 y planos;

Que, través del Infome N' 0473-2026'SG|\¡|V-GOPI-I,¡DCC, el Sub Gercnle de l\4antenimienlo de Infraestruclura y Vias, Aro. José Luls

Verc Chamoffo, remile el lgvanlamie¡to de las obsorvaciones formuladas a la fc¡a técnic€ "lvanlenimiento de la calle Sanla Rosa de Lir¡a cuadra 1 ,
2 y la calle Libertad de la urbanización f¡anscal Castilla del distrilo de Cerc Colorado, deparlamento de Arequipa rcgión de Arequipa" adjuntando la
documenlación lécn ca cor$pondiente para su evaluación

Que, medianle el lnfome N' 021-2026/IVDCC/SGEP/NA0P la Asistente Técnica de a Sub Gerenie de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly
Annette ordoñez Pinto, señala que efectuada la revisión y evaluación de la fcha iécnic€ 'Mantenimiento de la calle Santa Rosa de Lima cuadra 1y 2 l
la calle Libedad de la uúanización Mariscal Castilla, dislrilo de Cer.o Colorado, depadamento de Arequipa, regrón A|equipa', ésla cuenla con un
presupuesto ascendente a 5172,172.02 y un plazo de ejecución de feinb (30)dias €lendario, baF la modalidad de adminjslración directa; concluyendo,
que dicha ficha iécnic¿ rcsulla confome en cuanlo a su conten¡do y foma;razón por¡a que emileop¡n¡ón favorable;

Que, con Informe N" 084-2026]VDCC/G0P|/AECE/HATF, elAbogado Especialisb en ConÍataciones con el Estado, Abg. Hans Albert
Talaverd Femández, examinando lo actuado, opina que se apruebe la fcha técn¡ca de manteniniento puesta a su consideración, porel mo¡to de S/
72,172.02, con un glazo de 30 días c¿¡endario, bajo la modalldad de adminisfación direcla;

Oue, medianle Infonne Tecnico N' 151-2026-GOPI-[,10CC el Gerente de Obras Púb]icas e Inft¿estructur¿, Ing. Luis Juan Sumada Rojas,
tras la evaluación de la licha lécnica rcmilida, otorga confomidad a ésla y solicila dispon¡bilidad presupuestal par¿ continuar con el trámite Según lo
deteminado a conlinuaciónl

PRESUPUEgTO DE FICHA TECNICA MO¡ITO EN SOLES

Costo directo 59,128 12

Gastos generales 8,548.90

Presupuesto lolal de ejecució¡ 67,677.02

Supervisón 4,495.00

PRESUPI]ESTO TOTAL 72,172.02

Oue, con lñlonne N' 226-2026-[¡DCC/GPPR elGerente de Planilic¿c¡ón, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald NéstorJihuallanca
Aquenta, actuando como óqano de asesoramiento rcsponsable d€ los procesos de planificación, prcsupueslo y racionalización, b.hda disponibilidad
presupuestal por ef imporle de Sl 72,172.02 pan la ejecuc¡ó¡ de la ñcha técnica de manlen¡miento lantas veces citada, cuyo gasto será alectado al
concepto de acüvidad 'Mantenimiento de Infraestuctjrc Vial':

oue, en ese orden de ideas, eslimando las actuaciones prccticadas por las unidad€s oeánicas competenlos, asicomo el marco nomalivo
delSistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de InveEiones que ordena a los titulares de las entdades, elmantenimiento de ¡os aclivqs
generados, soble la bas€ delporcentaje de gasto auto zado e¡ la ley de presupuelto vigente, resulta, desde elpunto vista legal, factible la aprobación
de la licha técnica s!bexamine, másaún simn su ejecución s6 garantiza elmantenimiento de los activos geneÉdos con la ejecución de las inveFiones;

oue, la Gerencia de Asesoria Juídica analizando sl expediente técnico prcsentado de¡va el Inlorme Legal N' 081 -2026-GAJ ]VDCC atendido
por el Gerent€ de Asesoria Juridica, quien opinat SE ¡ PRI.)EBE la flcha técnlca de 'Manten¡njento de ld ca e Sanla Rosa de L¡na cuaüa 1 y 2 y ta
calle L¡bedad de la wban¡zdc¡ón Ma scal Casl¡lla, d¡s¡ito de Carc Coloftdo, depdrtamenlo de Arequ¡pa, rcg¡ón Arcquipa', pot el nonlo ascendenle a
S/ 72,172.02, en un plazo de treinla (30)dlas calendado, bajo la modaiidad de administracion directa;

oue, la Ley de Contratacion€s del Estado regla q ue el Titular de la E ntidad es la mas alta altoridad ejecutiva que ejerce las lunciones prgvistas
en ésta y s! rcgl¿menlo paÉ la aprobación, altorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, seryicios y obrasiquien puededelegar,
media¡te resolución, la autoddad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o elreglamenloi
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lugar para cumplir5us propias labores de c€da área, más aú¡ que hs funciones de ls func¡onados Sn profesionales

oue, los informes lécÍicos cilados, son em¡tidos por prcfesionales capacitados y esp€c¡alizados, cuyas conclusiones son claras, bassdos en
critedos técnicos y especializados, los que €sultan inefutables para esle despacho, portanto, sus infomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta
esp€cialidad, y tal€s despachos asumen la rcsponsab¡l¡dad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos léc¡icos, de ninguna foma nos
puede¡ inducir al eror, por tanto pa ra esle despacho, se sustentan en la rea lidad y responden a un anális¡s concienzudo y exaclo;

Oue, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta co¡ conocimientos técnicos para lal lln, ,,
menos con asesorcs especializados para comprobaro descadar, por lo que basados en elprincipiode conlanza, setiene por cálcu los conoctos, siendo
deexclusrva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesiona¡es emitentes;

Que, en merito alnumeral 11 del arlicuio primero del Decrcto de Alcaldla N"004-2024-IVDCC del06 d€ maeo de 2024, eltrtular delPliego
delega al Gerente l'¡unicipal la afibucón de 'aprcbar fciras lécnicas de r¡a0tsnimienlo, coresponde derivar eslá a la relerida auloridad para edila el

acto resolutivo respectivo',

Que, esbndo a las cons¡derdciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma erclusiva en 16 infoínes

técnicos y legales existenles en elpresente caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\,,lERO. - APRO8AR la Itcha lácoca de'Manten¡nbnto de hca e Sanla Rosa de Lina cuaüa 1 y 2 y la cdle Libeñad de la uhanizeih
Maiscal Cast¡lla, disltfo de Cerc Colotado, depadanento de Arcquipa, región Arcquipa', por el nonto ascendenle d g 72,172.02, en un plazo de

treinta (30)días calendario, baF la modairdad de administración direch, acofde alsubsiguiente delalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONIO EN SOLES

Cosio directo 59,128.12

Gastos g€nérales 8,548.90

Presuouesto total de e¡ecución 67,ts77 02

SupeNisión 4,495 00

PRESUPUESfO TOÍAL 72,172.02

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gsrencia de obras Públ¡cas € infraestructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Mantenimiento de Inlraeslruclur¿ y V¡as pan que cumplan con los demás trámites adminislrativos complementados, a fn de llevar adelante

la ejecución del e¡pediente tecnico aprcbado conlo.me a sls alribuciones, facultades y de acuedo a ley, estableciendo que la deficlencia falla de

rendición cla¡a y prec6a, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ART{CULO TERCERO. - oEJAR ESfABLECIDO que elposible erroro defecto de cálculo en los infomes técnicos de la evaluación de la Ficha

Técnic¿, de serelcaso, es considemdo mmo inducción aleÍor deldespacho de Gerencia Mu¡icipal, siendo e¡clusivos rcsponsables los emitenles de

los info¡mes lécnicos respeclivos:

ARTICULo CUARTo. - NoflF|CAR a la Gerencia de Obras Públic¡s e lnfraeslructura, confome a ley, para los fnes de pedinentes.

ARTICULO QUINTo. - ENCARGAR a h oficina de Tecrologlas de la infomació¡, la public€ción de la presenle Resolución en el Podal

Insttucionalde la Página Webde h Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

REGisrREsE, coMUNiouESE y cúMpLAsE
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